
MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
2679 ORDEN de 28 de enero de 1987 por la que se 

convocan a libre designación, entre funcionarios, pues­
tos de trabajo en el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), en 
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3), este Ministerio ha resuelto

convocar a libre designación, entre funcionarios, los puestos de 
trabajo cuyas características se especifican en el anexo a la presente 
Orden.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para 
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en el 
plazo de quince días naturales, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones (Subdirección General de Personal, 
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid). En las 
solicitudes expresarán aquellos méritos y circunstancias, debida­
mente justificados, que deseen hacer constar.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero dt 

1986), el Director general de Servicio, José A. Vera de la Cuesta

limo. Sr. Director general de Servicios.
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